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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE AMACUZAC, 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siQuiente: - .. --... , . ....., .~ 

Constancias · 

Oficio número TECyA/003380/2018, de Juanh Manuel Díaz Popoca, 
Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del 
Estado de Morelos. · ' , ·.. · · · 

Anexo: · , 

1 .. Copia certificada 
1~el;acue,rdo de dieciséis. de abril\ de d~I. 

dieciocho, dictado en el' expediente .01 /198/08, del 'índi~I 
Tribunal Estatal 'de Coricilia'.ciór1. ~/Arbitraje del'. Estado de ·~, 

' ~ l ' • i • ' 

Morelos. , / · .' , \' ·~\'-. '· -, ,~ • 1\ . • 1 1" • ,\ ., ,. -, . ~ \ ' ,., ~ ~ ..... ... ~ \ . ~ 
.... • 1 ; ,r 

• 1..... : 

Número de 
registro 

017612 

Documentales ,r~cibi9as(i. el.".1q1ec¿rtu~'{~~qe\\abr!l~qel año en.!. cur~P/)~n la Oficina de 
Certificación Judicial,y Corr!spond~ncia.d~ 1~~~~~,~a!. Const~~ 

Ciudad de'México; a,veintitrés1dé·"abril''de oos mil diecióc{¡o. 
· ·. · · . " · · ' , ' " .. · ... ~ · · ··~ ri ' !. ' . .! I 

Agrég~~nse· al:.._e~PEidiÉi~te, P~ráW~~~~~·etecl~S- Í~gales, el oficio y 
. ..... ..... ;- ' , .. •1 .' .. '). - _,,..""·· _.,/~ ,..../. 

anexo del Pr~,~id.e~te ¿~1 T.~ib~~ ~t~~!~ -d$ ~. ~fij,~iación y Arbitraje del 

Estado de Morelos; .personalid~e tiené:;reéonocida en autos, mediante 
. ~ ....... ,". '\... . .• ' "1 -...., ... ,# "" .. ~' 

. - ·........ / '.' "''--- .... -~ _...'./ ,,,,,,. 

los cuales desahoga el -réq~tif9J~pto,fo.rmúlado en proveído de seis de abril 

de dos mil dieciocho, en r~ión con el cumplimiento dado a la sentencia 

dictada en el presente medio de control constitucional. 

.-Al respecto;, IÍ! ~nda SáJii {J~ 1¡¡ $uprémií <;:orte~de JúSífci~ ,de la 
j ..,/ 4 ./ • • : .. .."" q' •• • • 

Nación dictó resolución en la presente controversia constitucional el siete de 

~-) l J f j ¡ ~ar~p .dr ~o~"'p;iiJ, pi 1eci?S~~, ~r_.11.~, ~~t~~9bre~~yó r_e~·~e9tp ¡_d\e~!~(~9ritpa 
combatida y declaró la invalidez del acto impugnado, conforme a los puntos 

resolutivos siguientes: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la presente controversia 
constitucional. 

SEGUNDO. Se decreta el sobreseimiento respecto de la impugnación del 
artículo 124, fracción 11, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad de seis de septiembre de dos 
mil, por los motivos expuestos en el considerando segundo. 

TERCERO. Se declara la invalidez del acuerdo emitido por el Pleno del 
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos el siete de 
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febrero de dos mil ~iecisiete, en el que se ordena I~ destitución o revbcació~ 
de mandato del Presidente Municipal del Ayun~amiento de Ami1:i.cuzaq, 
Morelos, dentro del ¡expediente 01 /198/08. [ 

1 

CUART~. ~ublíquese esta ejecutoria en el ' Semanario Judiciall de I~ 
Federac1on. • . 1 

1 

Ahora, los efectps de la invalidez decretacla¡quedaron preci~ados en los 

términos siguientes: ¡ 

"SÉPTllMO. Efectos. [ .. ,]se precisa que la declarat~ria de invalidez debretad~ 
en esta ejecutoria i tiene efectos exclusivamente 1 entre las partes 1 y sól~ 
respecto del acuerdo impu~lnado dado que se d~cretó el sobres6imientt 
respecto de la disposición general. [ ... ]." 

1 

1 

La sentencia de mérito fue notificada al [Tribunal de C~)ncili~ción y 

Arbitraje del Estado~ de Morelos el doce de abfil de dos mil diecioJ,o, de 

conformidad con la constancia de notificación que obra en aut;as, fe~h~t en 

la que también se le notificó el acuerdo de seis ~e abril del pres~nte 1ño, en 

el que se le requirió informara oportunamente d'I cumplimiento :dador ésta. 

Al respecto, la autoridad oficiante manifiesta lo siguiente: 1 

"[ ... ] remito a Usted copia debidamente certificada, completa y legible d~I 
acuerdo de fecha 1'6 de abril de dos mil dieciocho,1 mediante el cual lse deja 
sin efectos la destitl!Jción dirinida al Presiclente Munipipal del H. Ayunt~1miento 
de Amacuzac, Morelos." • 1 

1 

Lo que se acredita con la documental que exhibe al efecto;¡ por 1 tanto, 

se observa que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estadó de arelas 

dio cumplimiento a lo ordenado en la sentencia dictada en el pr sente 
' 

asunto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de~ la Nación. 
1 l 

Lo acordado encuentra apoyo en los artículos 11, párrafo primero 1, 45, 
' 1 

párrafo prirnero2, 46, párrafo primero3
, y 504 de la Ley Reglamentaria lde las 

Fracciones l ·y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de ,los E~tados 

Unidos Mexicanos. 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de lcis Estad<1>s Unidos 
Mexicanos ' 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado d~berán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facult~dos para representarloi:>. En todb caso, se 
presumirá que qui_en comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad¡para hac

1

erlo,isalvo 
prueba en contrario. [ ... ] · ; 
2 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha qu~ determine la Suprema Corte de ~usticíla de 
la Nación.[ ... ] i 
3 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplir'.niento de la misma 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha que:dado debidamente 
cumplida. [ ... ] · ' : 
4 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere e1ingU'ido la 
materia de la ejecución. i 
2 ! 
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Notifíquese. Por lista; por estrados al Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos; y, por 

oficio a las demás autoridades. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, 

Secretari~ Sección d~ J-r*rT)it~ cj~ Controversias C stitucionales y de 

Accione$ .e lncon tituci ali ad de ·la Subsecretaría en rate Acuer 
/ 1 ". 

de esté b Tribuna , ·'q r-- 1, / --- ~ 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintitrés de abril de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
co.ntroJJSia constitucional 111/2017, promovida por el Municipio de Amacuzac, Morelos. 
C~nste 
IÁMD 

 
 
 
 
 




